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Mediante el escrito que antecede, la apoderada judicial de la 

parte actora se opone al levantamiento de las medidas 

cautelares y objeta el avalúo comercial allegado por el extremo 

demandado; no obstante, como en éste asunto se resolvió 

desfavorablemente la petición de levantamiento las cautelas 

decretadas sobre los inmuebles con matrículas inmobiliarias 

Nos. 280-25412, 280-25413 y 280-1779 mediante auto adiado al 

27 de julio de 2022 SE NIEGA por improcedente la oposición 

incoada. 

 

Igualmente, SE NIEGA la objeción al avalúo comercial deprecada 

por el mismo extremo actor, toda vez que dicho peritaje fue 

acercado por la parte demandada como sustento de su solicitud 

de levantamiento de medidas, y no para un trámite adicional 

diferente, siendo claro además, que no se corrió traslado de 

éste a la contraparte.     

  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

05 DE AGOSTO DE 2022 
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